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Gaceta del 23 de Agosto de Í883,

S. M. el Rey (Q. D. G.), sale de 
Bar 'elona á las siete de la mañana, 
continuando sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan en el 
Real Sitio de San Ildefonso S. M. la 
Reina (Q. D, G.), S. A. R. la Sere
nísima Sia. Princesa de Asturias y
SS. AA. RR. las Infantas.

TELEGRAMAS REFERENTES

AL VIAJE DE S. M. EL ReY (Q. D. G.)

Barcelona 22, 10'25 mañana.—Al 
Presidente del Consejo de Ministros 
el Ministro de la Guerra:

«Ay r hubo comida oficial des
pués de la revista, con asistencia de 
Autori lades y Jefes de los Cuerpos. 
Hoy visitará S. M. por la mañana el 
Asilo de Huérfanos de Marina y las 
obras del muelle, y por la tarde las 
fuerzas alojadas en la Ciudadela.

Convidará á comer á los Diputa- 
<fos y Senadores y á algunas otras 
personas.

Manana á las siete saldrá para 
Zaragoza, á donde llegará á las cin
co y inedia, deteniéndose hora y me- 
<fia en Lérida para revistar aquella 
guarnición.

S. M. no obstante la fatiga de es
os días, continúa en perfecto estado 

os salud.»
Idem id. 3^40 tarde.—Al Ministro 

o la Gobernación el Gobernador 
civil:

«En este momento ha regresado á 
^ ciudad S. M. el Rey después de 

or examinado detenidamente las 
"was del puerto.»
. ^^^ *^‘ ® noche.—Al Presidente 
0 Consejo de Ministros el Ministro 

la Guerra:
«Regresa S. M. de revistar á los 

deU^^^ ^^^^^^^^^'^^‘^^ ®° ^^ Ciuda- 

cih'^'*^ P^'^^^^^ como el pueblo se aper
nó del camino seguido por S. M., 

acudió presuroso á aclamarle á su 
regreso.

Las tropa.s han maniobrado á su 
presencia y con sus Jefes y Oficiales 
al frente han vitoreado al Rey, que 
les ha dirigí Io la palabra con lacó
nica elocueneia.»

Gaceta d^l JQ de Agosto de 4883.

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador de la provincia de Burgos y 
el Juez de primera instancia de Sa
las de los Infantes, de les cuales re
sulta:

Queen 10 de Mayo le 1882 acudió 
al Juzgado de Salas de los Infantes 
el cura :or D. Germán González Pa
lacios, en nombre de D. Julián Na
varro Miguel, exponiendo que su 
representado era dueño de una cer
rada llamada de los Espinos, en el 
pago de Vera Cruz, distrito de Aldea 
del Pinar, término municipal de 
Ontoria: que tenía constituida desde 
tiempo inmemorial á su favor una 
servidumbre limitada al Oeste por 
la entrada de la finca; al Este por el 
camino que va á Rabanera; al Norte 
por tierras de Bernardo Sanz y otros, 
y al Sur por las cerradas de la Igle
sia y de los niños de la Escuela, en 
Una extensión de 50 varas de largo 
Este á Oste por cuatro y media de 
ancho Norte á Sur, cuya servidum
bre tenía por objeto que los ganados 
que hubieran de encerrarse en la 
Terrada pudieran entrar y salir li
bremente al camino de Rabanera; 
que de esta servidumbre-había sido 
despojado por Manuel Gil y Luis 
Playa, quienes, de orden de Fran
cisco Hernández, levantaron una 
tapia de cinco pies dé altura desde el 
ángulo que la cerra la de la iglesia 
forma con el camino de Rabanera 
hasta eíque la finca de Lorenzo Sanz 
forma con el mismo camino en el 

sitio en que antes existía un. soto 
con portillera, y que en la tapia no 
se había dejado tal portillera ni en
trada de ninguna clase, por lo cual 
interponía el oportuno interdicto de 
recobrar la posesión de que había 
sido despojado, y ofrecía la informa
ción consiguiente:

Que admitido el interdicto, prac
ticada la información, se celebró el 
juicio verbal prevenido en la Ley de 
Enjuiciamiento civil, y en cuyo acto 
expuso la parte demandada que es
timaba infundada la demanda por
que el levantamiento de la tapia se 
había ejecutado en cumplimiento de 
acuerdos del Ayuntamiento; el Juez 
dictó sentencia en 15 de Setiembre 
último declaran .o haber lugar al 
interdicto, y mandan lo restituir al 
demandante en la posesión de la 
servi umbre de paso delà cual ha
bía sido despojado:

Que hecha la tasación de perjui
cios y repuesto el demandante en la 
posesión de la servidumbre, el Go
bernador le la provincia de Burgos, 
á instancia del Alcalde de Ontoria 
del Pinar, requirió de inhibición al 
Juzgado para que se abstuviera de 
ccnocer en el interdicto, alegando 
que la aldea del Pinar correspon
diente á aquel término rnunicipai 
venía disfrutando desde antiguo una 
vía general para las personas y los 
ganados, la cual se cerraba todos los 
años en la época de la siembra y se 
abría en la de la recolección; que di
cha vía había sido tapiada en la 
época acostumbrada por orden del 
Regidor del barrio de la Aldea, y 
que habiendo derribado la tapia Don 
Julian Navarro, el Ayuntamiento 
acordó en 26 de Marzo que se le re
quiriese para que la repusiera, ó si 
no se procediera ft hacerlo á costa 
de Navarro, y que siendo de la ex
clusiva competencia de los Ayunta
mientos la Administración munici
pal que comprende el aprovecha
miento, cuidado y conservación de 
todos los bienes y derechos del Mu
nicipio, el establecimiento de los 
servicios de policía urbana y rural 
y el cuidado de la vía pública, el de 
Ontoria obró dentro del círculo de 
sus atribuciones al mandar levantar 
según costumbre la tapia que ce
rraba la vía pública, y el Juzgado no 
debió admitir el interdicto contra el 
acuerdo leí Ayuntamiento; y citaba 
el Gobernador en apoyo de su re
querimiento los artículos 72, 73, 89 
y 171 de la ley Municipal; el 27 deta 
Provincial, y el 58 del reglamento 
de 25 de .Setiembre de 1863:

Que el Juez sustanció el incidente 
y dictó auto sostenien .o su com

petencia, fundado en que con arreglo 
al art. 54 del propio reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863 los Go
bernadores no pueden suscitar con- 
tien ia de competencia en lo.s asuntos 
fenecidos por sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada como lo 
estaba el interdicto:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su 
requerimiento, resultando el pre
sente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el núm. 2.® del art. 72 de la 
ley Municipal vigente que atribuye 
á la exclusiva competencia de los 
Ayuntamientos el gobierno y direc
ción de los intereses peculiares de 
los pueblos, con arreglo al número 
1.® del art. 84 de la Constitución, y 
en particular cuanto se refiera á la 
policía urbana y rural ó sea cuanto 
tenga relación con el buen orden y 
vigilancia de los servicios munici
pales establecidos, cuidando de la 
vía pública en general, limpieza, 
higiene y salubridad del pueblo:

Visto el art. 86 de la propia ley, 
qué prohibe á los Juzgados y Tribu
nales admitir interdictos contra las 
providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en asun
tos de su competencia:

Considerando:
1 .® Queél Ayuntamiento de On

toria del Pinar, al acordar el cerra
miento del camino que conduce á la 
finca de Julián Navarro, lo hizo den
tro del círculo de sus atribuciones, 
toda vez que sus providencias fue
ron adoptadas en uso de las qae la 
ley le confiere para el cuidado de la 
vía pública:

2 .® Que contra esta clase de pro
videncias no pueden admitirse in
terdictos por los Juzgados y Tribu
nales;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno»

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á treinta de Julio 
de mil ochocientos ochenta y tres. 
—ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Práxedes Mateo 
Sagasta,
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Gaceta del Í8 de Agosto de Í883.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey 
(Q. D. G.) del proceso de juicio 
contradictorio instruido en averi
guación de si el sargento según io 
de la Comandancia de Guardia civil 
de Holguín Toribio García Incausa 
se hizo acreedor á la Cruz de San 
Fernando de segunda clase que so
licita por el mérito que contrajo en 
la noche del día 7 de Octubre de 
1879 rechazando á los insurrectos 
del puesto á su mando, situado en 
el pequeño poblado de Corralito, 
distante cuatro leguas de Holguín, 
al querer apoderarse de él por 
sorpresa:

Considerando que el puesto de que 
se trata se hallaba situado én una 
accesoria de la casa del Alcalde del 
poblado, quien tenía montada tienda 
de víveres en ella, estando fabricada 
on sus casas laterales de paredes de 
mampostería, y su techo de una 
cubierta de guano y yaguas; cuyo 
conjunto, si bien servía para aloja
miento de campaña, no reunía con
diciones algunas de defensa, pues ni 
se hallaba fortificada, ni su techó 
y paredes tenían solidez bastante 
para evitar un ataque de una fuerza 
armada:

Considerando que en la presente 
información se comprueba que pró
ximamente á las ocho de la noche 
del citado día el enemigo destacó 
dos hombres que, á protesto de 
comprar artículos en la tienda del 
Alcalde, trataron de sorprender y 
dar muerte al centinela del puesto, 
logrando tan sólo inferirle algunas 
heridas de arma blanca, mientras 
que el grueso de las tropas insurrec
tas, aprovechando la oscuridad delà 
noche, la situación topográfica de 
la casa y la defe duosa construcción 
de ella, la asaltaba por diferentes 
puntos, tratando de apoderarse del 
depósito de armamento y municio
nes allí existente, á la vez que de 
rendir á la fuerza que lo custodiaba: 
/ Considerando que en tan crítica 
situación el sargento, al frente de 
los siete guardias, y auxiliado tan 
sólo por el Alcalde y dos paisanos 
armados, hizo frente á un enemigo 
muy superior, ordenando á sus su 
bordinados pelear hasta morir ó 
vencer, á la par que les animaba con 
su ejemplo, logrando desde uno de 
los ángulos del edificio, donde tenía 
el repuesto de armamento y muni
ciones, resistir el fu igo del enemigo 
por espacio de una hora, salvan io 
su muerto, heridos y material de 
guerra, á la vez que obligaba al 
enemigo á retirarse sin poder con
sumar sus intentos á pesar de la te
nacidad que para conseguirio de
mostraron.

Visto que las declaraciones de los 
testigos presenciales confirman, no 
solamente las malas con liciones de 
defensa del puesto, la bravura y 
comportamiento del sargento, sino 1 
que hacen aseen Jer á más de cien 1 

hombres el número de insurrectos 
que atacaron;

S. M., de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, Capitan general 
delà isla y Fiscal actuario del pro
ceso, teniendo presenteque el hecho 
llevado á cabo por el sargento se
gundo de la Guardia civil Toribio 
García Incausa se halla comprendi
do en el caso3 ®, art. 24, tít. 3.” de 
la ley de 18 de Mayo de 1862, ha te
nido á bien concederle la cruz de 
San Fernando de primera clase, con 
la pensión anual vitalicia de 150 pe
setas, abonable desde el día 7 de Oc
tubre de 1879, en cuyo día tuvo lu
gar el hecho, á tenor de lo preveni
do en las Reales órdenes de 4 de 
Noviembre de 1867 y 17 de Noviem
bre de 1875.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con inclusión de la correspondiente 
cédula. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 11 de Agosto de 1883. 
—Campos.—Sr. Capitan general de 
la isla de Cuba.

Ministerio de Hacienda.

REALES ORDENES.

Excmo. Sr.. En vista de cuanto 
resulta del expediente instruido 
acerca de la conveniencia de refor
mar el art. 15 del reglamento del 
cuerpo de empleados de Aduanas, 
poniéndole en armonía con el ar
ticulo 13 del mismo:

Considerando que los Jefes de 
Administración de dicho cuerpo se 
hallan virtualmente comprendidos 
en la modificación que la Real 
orden de 30 de Diciembre del año 
próximo pasado introdujo en el re
glamento orgánico del mismo:

Considerando que entre los fun
damentos que sirvieron de base para 
la reforma del art. 13 se encuentra 
el que los individuos que constitu
yen cuerpos especiales, para cuyo 
ingreso es necesaria una oposición, 
y que además se hallan sujetos á 
otras trabas y condiciones determi
nadas que no concurren en Jos de
más empleados ,del Estado, no pue
den comprenderse como estos úl
timos en la prescripción establecida 
por él art. 26 de la ley de presu- 
püestós de 21 de Julio de 1876, que 
exige la continuación por espacio de 
dos años en el último destino para 
poder ascender al inmediato, ni por 
la misma razón podían referirse á 
ellos las disposiciones de los regla
mentos generales:

Y considerando que los empleados 
de Aduanas que se encuentran en 
la categoría de Jefes de Administra
ción, por más que el Ministro tenga 
por reglamento la facultad de elegir 
dentro de la misma clase los que 
considere más idóneos para el de
sempeño de ciertos cargos, es lo 

cierto que todos indistintamente 
forman parte del mismo cuerpo: 
que hasta llegar á la expresada ca
tegoría se hallan sujetos á las mis
mas reglas que los demás, ingresan
do del mismo modo por oposición: 
y que existiendo respecto de ellos 
la misma diferencia que los distin
gue de otra clase de empleados, 
el no aplicarles la excepción esta
blecida por la Real orden de 30 de 
Diciembre seria colocarles en peor 
situación que álos demás del cuerpo, 
coartando en cierto modo al Minis
tro la Facultad anteriormente indi
cada, en beneficio evidente de la 
Renta, y privando que por este me
dio se estimule el celo de dichos 
funcionarios; y por lo tanto no puede 
decirse que al expedirse la repetida 
Real orden de 30 de Diciembre, que 
modificó el art. 13 del reglamento, 
no se haya tenido ya en cuenta esta 
circunstancia:

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuer
do con lo informado por el Consejo 
de Estado en pleno, se ha servido 
insolver que la Real orden de 30 de 
Diciembre del año último, por la 
cual se declara que el art. 26 de Ja 
ley de presupuestos de 21 de Ju
lio de 1876 no comprende á los in- 
dividnos que., constituyen cuerpos 
especiales, debe hacerse extensiva 
á los Jefes de Administración de 
Aduanas quedando de este modo 
reformado el art. 15 del reglamento 
orgánico del cuerpo que se refiere á 
dichos funcionarios.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 12 de Junio, de 
1883.—Cuesta.—Sr. Director gene
ral de Aduanas.

Excmo. Sr.: Pasado á informe 
del Consejo de Estado en pleno el 
expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Villoslada de Ca
meros, provincia de Logroño, sobre 
rebaja en su actual cupo de consu
mos, dicho alto Cuerpo le ha eva
cuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
18 de Marzo último, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E. 
se remitió á informe de este Consejo 
el expediente prohiovido por el 
Ayuntamiento de Villoslada de Ca
bleros, Logroño, solicitando rebaja 
en su encabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento 

solicitó la baja por considerar exce
sivo el cupo señalado:

El Administrador de Propiedades 
é Impuestos informa manifestando 
las condiciones de la localidad;

Y la Dirección general propone se 
desisteme la instancia del Ayunta
miento reclamante.

Considerando que el encabeza

miento actual importa 5.740^41^* 
setas, que’ repartidas entre to^g 
habitantes grava á cada uno en 5'5j 
pesetas:

Considerando que el cupo ante
rior ascendía á 5.427^40 pesetas, à 
sean 5‘21 por individuo, lo qa5 
demuestra que la diferencia entre 
uno y otro no llega al 10 por 100'

Y considerando que el tipo medio 
de gravamen individual señalado á 
los pueblos.de igual clase es de 575 
pesetas, probándose asi que obtiene 
un beneficio con el asignado;

El Consejo de acuerdo con el Cen
tro directivo, opina que procede de
sestimar la instancia dei referido 
Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto infor
me, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Junio de 1883.- 
Cuesta.—Sr. Director general de 
Impuestos.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el expe
diente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Casavieja (Avila), 
sobre rebaja de su actual cupo de 
consumos, dicho alto Cuerpo lo ha 
evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 
5 de Marzo último, expedida por el 
Ministerio del digno cargo de V. E., 
se remitió á informe de este Conse
jo el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Casavieja (Avila), 
solicitando rebaja en su encabeza
miento de consumos.

De los antecedentes resulta.
Que el expresado Ayuntamiento 

solicita la baja por considerar exce
sivo el cupo señalado:

El Administrador de Propiedades 
é Impuestos informa manifestando 
fas condiciones de la localidad;

Y la Dirección general proponeso 
desestime la instancia del Ayunta
miento reclamante.

Considerando que el encabeza
miento actual importa 9.560*06 pe 
setas, que repartidas entre 2.234 ha 
tantes grava á cada uno en 4’ 
pesetas:

Considerando que el cupo an e 
rior á la ley de 31 de Diciembre de 
1881 ascendía á 7.923 pesetas, o 
sean 3’55 por individuo, lo qne 
muestra que la diferencia entre uno 
y otro nO llega al 40 por lOO;

Y considerando que el tipo 
del gravamen individual para 
pueblos de igual clase es de 5‘7o p®^ 
lo que percibe un beneficio de lU 
portancia con el séñalado;

El Consejo, de acuerdo con ^^ 
Centro directivo, opina que P’’®J^® 
desestimar la instancia del expíe 
do Ayuntamiento.»
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Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. C. G.) con el preinserto infor
me, se ha servido resolver como en 
eJ mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Junio de 1883. 
—Cuesta.—Sr. Director general de 
Impuestos.

Exorno. Sr.: Pasado á informe del 
Consejo de Estado en pleno el ex
pediente intruido á instancia del 
Ayuntamiento de Capsech, Gero
na, sobre rebaja de su actual cupo 
de consumos, dicho alto Cuerpo lo 
ha evacuado en los términos si
guientes:

«Exorno. Sr.: Con. Real orden de 
21 de Marzo último, expedida por 
el Ministei’io del digno cargo de 
V. E., se remitió á informe de este 
Consejo el expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Capsech, 
Gerona, solicitando rebaja en su en
cabezamiento de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el expresado Ayuntamiento 

solicita la baja por considerar exce
sivo el cupo señalado.

El Administrador de Propiedades 
é Impuestos informa manifestando 
las condiciones de la localidad;

Y la dirección general propone 
se desestime la instancia del Ayunta
miento reclamante:

Considerando que el encabeza
miento actual importa 4.534 pesetas, 
que repartidas entre 1.911 habitan
tes grava á cada uno en 2‘79 pe
setas:

Y considerando que el tipo medio 
de gravamen individual para los 
pueblos de su clase es el de 5^75 
^0 que demuestra que obtiene un 
beneficio con el cupo señalado;

El Consejo, de acuerdo con el 
Centro directivo opina que procede 
desestimar la instancia del referido 
Ayuntamiento.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q- D. G.) con el preinserto infor- 

se ha servido resolver como en 
®1 mismo se propone.

Ee Real ordenlo digo á V. E. para 
8Q conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. E. muchos 
^nos. Madrid 29 de Junio de 1883 — 
uesta. Sr. Director general de 

Impuestos. 

xemo. Sr.: He dado cuenta á 
; el Rey (Q. d. G.) del expe- 
We instruido para la revisión de 

72 ^.^5^^ ^® justicia de 104 pesetas 
t^ntimos de renta anual que por 
equivalente de las alcabalas de lá 

^^^ del Maderal, provincia de Za- 
O’^u, figura en los presupuestos

del Estado bajo el número 1 
g ., ^^ticulo y capitulo primeros, 

cción 4.a, á favor del Conde de

Peralada y de D. Bernardino Fer
nández Grande:

Resultando que los participes han 
presentado los documentos exigidos 
por las leyes para que puedan ser 
reconocidas las cargas de justicia de 
esta procedencia, habiéndose com
pletado por las oficinas la documen
tación con las certificaciones nece- 
cesarias para justificar la verdadera 
renta que en su caso ha de abonar- 
®®5 y Que no se ha devuelto el precio 
de la egresión:

Vistas las disposiciones vigentes 
en la materia:

Considerando que las alcabalas 
del Maderal fueron segregadas de la 
Corona por titulo oneroso confirma
do con posterioridad: que los parti
cipes no han sido indemnizados; y 
que la renta que les corresponde, 
deducidas 14 pesetas 70 céntimos 
por el situado de 2.000 maravedís 
de juro perpétuo con que estaban 
gravadas las dichas alcabalas, es 
únicamente la de 90 pesetas 2 cén
timos.

S. M., conformándose con lo in
formado por las Secciones de Ha- 

' cienda y Gracia y Justicia del Conse
jo de Estado, se ha servido declarar 
subsistente la carga de justicia de 
que se trata por la renta anual cita
da de 90 pesetas 2 céntimos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes, con devolución del expe
diente original. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 29 de Junio 
de 1883.—Cuesta.—Sr. Director ge
neral de la Deuda pública.

Exemo Sr.: Visto el expediente 
de la Aduana de Alicante, número 
114‘8l, instruido á instancia de Don 
Juan Mas Dolz por no conformar
se con el pago de los derechos de 
Arancel por los despojos y efectos 
de la balandra española nombrada 
Salvador.:

Considerando que si bien los efec
tos de que se trata no proceden di
rectamente de naufragio del buque 
de que formaron parte, que es el caso 
expreso, y literal á que se refiere la 
exención contenida en la disposición 
2.a del Arancel vigente, cuando se 
verificó el despacho, es no obstante 
evidente que su espíritu fué conce
der la franquicia á los despojos y 
restos de buques nacionales que pu
dieran resultar inútiles para regre
sar á España desde los puertos ex
tranjeros;

Y considerando que la inutilidad 
está comprobada, no solo por ha
berse vendido el casco, según lo 
acredita el informe del Cónsul de 
España en Argel, sinó también por 
haber sido borrado el buque de la 
matricula del Grao, á que pertene
cía^ como lo certifica el Comandan
te de Marina:

S. M. el Rey (Q. D. G.), de con

formidad con lo propuesto por la 
Junta de Aranceles y Valoraciones, 
se ha servido resolver que los men
cionados efectos y despojos se des
pachen con franquicia de derechos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los fines consiguientes. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 30 de 
Junio de 1883.—Cuesta.—Sr. Di
rector general de Aduanas.

Gaceta del 19 de Agosto de d.883.

Exorno. Sr.: Visto el expediente 
instruido á consecuencia de no con
formarse la casa Juan Roure y Com
pañía con el adeudo de un fuelle 
para fragua, con peso de 70 kilogra
mos, que se presentó al despacho en 
la Aduana de Irún con declaración 
núm. 13.911 del año anterior, y que 
se aforó por la partida 279 del Aran
cel:

Considerando que los fuelles á 
que hace referencia el Repertorio 
del Arancel son aquellos que se lla
man de mano, y que por sus dimen
siones y por las condiciones de 
construcción constituyen un mue- 

i ble ó utensilio:
| Considerando que el fuelle deque 
’ se trata, por sus condiciones de cons

trucción, peso y aplicación, no pue- 
; de comprenderse con los tarifados 
| en las partidas 179 á 181 del Arancel: 
i Considerando que el expresado 

fuelle forma parte integrante de una 
forja, la cual no puede fun donar sin 

¡ su aparato ó máquina soplante;
! S. M. el Rey (Q. D. G.), confor

mándose con lo propuesto por la 
Junta de Aranceles y Valoraciones, 
se ha servido resolver:

l .° Que los fuelles para fraguas 
y hornos portátiles adeuden en lo 

i sucesivo por la partida 220 del 
' Arancel.

2 .” Que en el Rípertorio del mis
mo se haga la siguiente distinción: 
Fuelles para fraguas y hornos par
tida 220. Las demás, partidas 479 
á 184.

Y 3.’ Que se apliquen los ante
riores preceptos en el caso concreto 
de este expediente.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos .años. Ma
drid 30 de Junio de 1883 —Cuesta.— 
Sr. Director general de Aduanas.

Exemo. Sf.: He dado cuenta á 
S. M. el Rey (Q. D. G.) del expediente 
instruido, en esa Dirección general 
por consecuencia de una comunica
ción del Administrador de la Aduana 
de la Coruña consultando si la Te
sorería de provincia debía consignar 
en letra en las declaraciones el re
cibo de las cantidades que percibe 
de aquella Administración;

Y considerando que en tolas las 
Tesorerías, excepción hecha de la 
antes citada, s.e expresa en las de
claraciones la diligencia consultada, 
estando además dispuesto en el libro 
de modelos para las operaciones de 
Aduanas que el recibí de la cantidad

3 
que expresan los precitados docu
mentos se estampe en letra;

S. M., conformándose con lo pro
puesto por ese Centro directivo, hu, 
resuelto que se adicione el párrafo 
primero del art. 283 de las Ordenan 
zas, poniendo á continuación le «en 
las cuale.s suscribirá el recibí el 
Jefe de la Caja expresando en letra 
la cantidad de que se haga cargo.n

De Real orden lo ligo á V. E. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 30 de Junio de 
1883. Cuesta.—Sr. Director general 
de Aduanas.

Gaceta del 23 de Agosto de 1883.

Ministerio de Fomento.

REALES ORDENES. 

limo. Sr.: El orden y disciplina 
con que deben regirse los estableci
mientos públicos de enseñanza acon
sejan poi.er término á la práctica 
establecida de conceder matrículas 
extraordinarias en las Escuelas Nor
males de Maestros y Maestras en 
cualquiera época del año académico. 
Y en su virtud S. M. el Rey (Q. D. G.> 
de -onformidad con lo propu ísto por 
V. L, se ha servido disponer que 
sólo durante el mes de Octubre pue
dan los Directores y Directora.s de 
dichas Escuelas conceder las referi
das matrículas, previo el pago de 
dobles derechos, y que transcurrido 
el citado mes no se dé curso á nin
guna pretensión de esta clase, sen- 
cualquiera la causa que se alegue, 
cesando por consecuencia ese Centro 
directivo en la concesión de matrí
culas que hasta ahora se viene ha
ciendo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 13 de Agosto de 1883 —Ga
mazo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.> 
accediendo á lo propuesto por esa 
Dirección general, y de conformidad 
con lo consultado por el Consejo de 
Instrucción pública, ha tenido á bien 
conceder al pueblo de Cangas de Onís 
(Oviedo) una subvención de 4.812 pe
setas para atender á la construcción 
de un edificio-escuela en la parroquia, 
de Margolles: cuya cantidad será li
brada por la Ordenación de Pagos 
de este Ministerio con cargo al ca
pítulo 15, artí mío 4.’ del presupues
to vigente y á la orden del Alcal ie 
Presidente de aquel Ayuntamiento 
después que esta Corporación acre
dite haber invertido en las obras el 
75 por 100 de su presupuesto que es 
la cantidad con que pór su parte ha 
de contribuir á la construcción del 
local.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1883.—Ga- 
fnazo.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.
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GOBIERNO CIVIL

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.

Negociado de aguas.

Visto el expediente instruido á 
instanciadel Exorno. Sr. Marqués de 
Salamanca, hoy Sociedad del Canal 
¿el Duero, para la expropiación del 
terrene que de la propiedad de Don 
Antonio Sanchez Arcilla ha de ocu
parse en término de Laguna, con 
lestino à la construcción del Canal 

del Duero.
Resultando de la hoja de aprecio 

suscrita por el perito de la Sociedad 
que la superficie que ha de ocuparse 
en una tierra del Sr. Arcilla de 34 
áreas, 92 centiáreas de L* calidad, 
sita al pago del Pescadero, consiste 
(50 11 áreas, 84 centiáreas y que se
gún el amillaramiento representa 
toda la finca un capital imponible de 
;35 pesetas 85 céntimos correspon- 
liéndola satisfacer la cuota anual de 

«•ontribución 7 pesetas 43 céntimos, 
i.)or lo cual ha apreciado la parte ex- 
propiable en 140 pesetas, incluso da- ; 
nos y perjuicios y el 3 por 100 del | 

precio de afección. i
Resultando que rehusada por el ¡ 

propietario la cantidad señalada se 1 

presentó otra hoja de tasación for
mada por su perito, de la que apare
ce que el terreno de que se trata es 
susceptible de prcjducir toda clase 
de cereales, permitiendo siembras 
consecutivas en períodos estaciona
les y dando la hectárea un producto 
anual de 400 pesetas por ser apropó- 
sito para toda clase de legumbres; 
que dada la franqueza de su suelo 
y la proximidad al pueblo, es peque
ro el coste de las labores y arrastre 
le abonos y que sobre ser lo mejor 

¿el terreno la parte que se ha de 
ocupar, queda además el resto de la 
finca en una disposición mas costo
sa para las labores p'or la dirección 
quelleva el Canal, originándose per
juicios por lo cual y teniendo en 
cuenta el valor que en el pueblo al
canza la propiedad rústica, las ren
tas que se pagan y la escasa cantidad 
¿e terrenos que tiene el término tasa 
las citadas 11 áreas y 84 centiáreas 
en 305 pesetas.

Resultando de la nueva hoja sus- 
(irita por el perito de la Sociedad, que 
la cantidad señalada es la misma 
que la fijada en la primitiva.

Resultando de la comunicación 
deí representante de la citada Socie
dad que la suma señalada por el pe
rito es justa y equitativa, fundado 

en que la expropiación no perjudica 
con divisiones en parcelas ála fincay 
que la tasación ha sido hecha bajo 
los mismos precios y condiciones 
que las de otros propietarios en 
iguales circunstancias.

Resultando de otra comunicación 
del repetido representante que reu
nidos los peritos de ambas partes no 
han ¡podido ponerse de acuerdo, ha
biéndose hecho en su consecuencia 
por el Juzgado de 1.“ instancia del 
Distrito de Plaza de esta Ciudad el 
nombramiento de perito tercero en 
favor de Don Gerónimo Ortiz de Ur- 
vina quien aceptó el cargo.

Resultando del certificado expe
dido por el Registrador de la propie
dad de este distrito que en los últi
mos diez años no se ha inscrito fin
ca alguna en el pago del Pescadero, 
cuyos linderos estén conformes con 
los que se dan á la deque se trata.

Resultando de la certificación li
brada por el Secretario del Ayunta
miento de dicho Laguna que la finca 
referida figura en los amillaramien- 
tos actuales, con una riqueza impo
nible de 18 pesetas 61 céntimos para 
contribuir al Tesoro en el corriente 
año económico.

Resultando de la certificación li
brada por el perito tercero que exa
minados los documentos que obran 
en el expediente y reconocida la tie
rra que se expropia de primera cali
dad y destinada al cultivo de cereales 
aunque su clase es buena, si se asig
nase el producto que dice el perito 
del dueño, tendría un valor superior 
al de las mejores huertas, separán
dose en este caso de una manera 
muy notable de la riqueza imponible 
con que está amillarada, por lo cual 
y no siendo sensibles los perjuicios 
por quedar la parte no expropiable 
con paso para el pueblo respecto del 
Canal y no teniendo en cuenta que 
podría mejorar convirtiéndola en 
rega ío, justiprecia dichas 11 áreas 
84 centiáreas en 201 pesetas 22 cén
timos, en cuya suma están incluidos 
perjuicios y el 3 por 100 del precio 
de afección.

Resultando del informe emitido 
por la Comisión provincial, que en 
sesión de 9 de Marzo último acordó 
se aceptase la tasación del perito 
tercero ascendente á 201 pesetas’22 
céntimos.

Considerando que si los peritos de 
ambas partes están conformes en la 
calidad de la finca y superficie que 
de la misma ha de expropiarse, no 
debiera existir la notable diferencia 
de 165 pesetas que resultan entre las 
hojas de aprecio y tasaci ' n de aque
llos, tratándose de operaciones fa
cultativas.

• Considerando que el capital impo
nible señalado á la finca de que se 
trata y sobre el que satisface el pro
pietario la contribución en el actual 
año económico, no responde ni con 
mucho á la tasación dada por su pe
rito, la cual es superior á la que 
alcanzan las mejores huertas. .

Considerando que por consecuen
cia de la expropiación no se perju
dica á la finca con divisiones en par
celas, ni se causan perjuicios nota
bles porquedar la parte no expropiada 
con paso para el pueblo respecto del 
Canal y con cuya ejecución mejora 
ésta, por hacerse de regadío; he re
suelto por decreto de este fia acep
tar la valoración dada por el perito 
tercero D. Ger nimo Ortiz de Urbina 
á las once áreas y 84 centiáreas as
cendente á doscientas una peseta 
veintidós céntimos inclusos los per
juicios y el 3 por 100 de afección.

Valladolid 28 de Mayo de 1883.— 
El Gobernador, José María Díaz.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial en cumpli
miento y á los efectos de la ley.

Valladolid 22 de Agosto de 1883.~ 
El Gobernador, Manuel Somoza de 
la Peña.

AIcaîdïa constitucional de 
Viloria.

Se anuncia vacante la plaza de 
Inspector de carnes de este pueblo, 
con la dotación anual de veinticinco 
pesetas, por término de diez dias, 
que empezarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaidia dentro 
del indicado plazo acompañando co
pia literal del titulo ó titulos que po
sean, pues pasado el plazo preveni
do y señalado se procederá á su in
mediata provisión.

Viloria 24 de Agosto de 1883.— 
El Alcalde, P. Quemada Romero.— 
El Secretario, Mariano Pico.

ANDNCIOS PÂRTICÜLÂRES.
Se arriendan los pastos de inver- 

nia y verania del término de Villal- 
barba, partido de la Mota del Mar
qués, por el término de seis años, 
bajo las condiciones que están de 
manifiesto en casa del montaráz de 
dicho pueblo Salvador Hernández.

En la Imprenta, Librería y En
cuadernación de este Periódico se 
necesitan encuadernadores y apren
dices.

En la misma Imprenta se halla 

de venta una máquina de rayatpa. 
pel, en muy buen uso.

MANUAL
DELOS 

FISCALES MUNICIPALES 
POR

D. FERMIN ABELLA, 
ABOGADO Y DIRECTOR DEL PERIÓMCO EL 

CONSULTOR DE LOS AYUNTAMIENTOS 1 DE 

LOS JUZGADOS MUNICIPALES.

SEGUNDA EDICIÓN.

Acaba de ponerse á la venta la se- 
gunda edición de esta obra útilí
sima que es un tratado completo, 
teórico-prácti -o de los deberes y 
atribuciones de los Fiscales muni
cipales con formularios para los ac
tos en que intervienen, arreglada 
escrupulosamente á la legislación 
novísima, ó sea á la ley de Enjui
ciamiento civil de 3 de Febrero de 
1881, á la de Enjuiciamiento, crimi
nal de 14 de Setiembre de 1882yá 
la adicional á la orgánica del Poder 
judicial de 14 de Octubre del mismo 
año, así como también á las disposi
ciones y circulares vigentes relati
vas al Ministerio fiscal y á laley 
Hipotecaria, ley del Registro civil, 
etcét Ta.

Las modificaciones introducidas 
por las nuevas leyes en la organiza
ción de Tribunales y en su mo lo de 
proceder, y, principalmente, la su
presión de los ProinOtores fiscales 
cuyas funciones subsisten, sin em
bargo, en gran parte y han sido 
muchas de ellas confiadas á los Fis
cales municipales, han venido à 
aumentar la importancia y la res
ponsabilidad de estos representantes 
del Ministerio público, resultando, 
por tanto, incompleta, deficiente, y, 
lo que es peor, falta de exactitud la 
primera edición de esta obra por 
estar ajustada á una legislación 
anterior.

Por eso hemos procedido inina' 
diatamente á publicar esta segw^<i'^ 
edición con un plan enteramente 
nuevo, completándola con numero
sas adiciones, y enmendando y mO' 
dificando todo lo que en ella necea' 
taba, corrección y reforma.

Forma un tomo en 8.* francés-da 
más de 400 páginas.

Precios: en rústica, 5 pesetasj o" 
holandesa 6.

Los pedidos ála Imprenta,Libro* 
ría y Encuaderna'dón de Leonardo 
Miñón, Acera, número 12.

Imprenta, Librería y Fáb’^®’ 
DE LIBROS RAYADOS DE 

LEONARDO MIÑON,
Acera de San Francisco d^-

Esta casa tiene un gran surtíj 
en libros rayados de papel de 
para libros Parroquiales y par^ ^ 
Secretarios de Ayuntamiento, y 
hacen como los deseen, con eco 
mia y prontitud.

VALLADOLID: 
Imp., Lib., Encuademación y Libros mÿ 

DE LEONARDO MIÑON,
Despacho Acera de San Francisco tui 

Talleres Perú i7. duplicado.
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